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Tipo de Asignatura: Teórico-práctica 

Presentación 

El presente curso se propone introducir a los/las alumno/as en el conocimiento de los 
conceptos, los ejes temáticos y las principales perspectivas teóricas, filosóficas, 
sociológicas e históricas de la Ciencia Política, desde su doble objeto anudado y 
tensionado de teoría y ciencia del poder y de la organización social'. En ese marco, se 
busca brindar herramientas que les permitan comprender, interpretar y analizar 

rigurosamente, desde una perspectiva plural, la dimensión política que estructura la 

actividad social humana. Al mismo tiempo, se busca estimular en los/las alumnos/as la 
capacidad reflexiva y argumentativa para analizar críticamente la realidad política y 
social contemporánea, desde las categorías de la Ciencia Política. 

Objetivos 

1) Que los alumnos se introduzcan en los principales conceptos, ejes temáticos y 

perspectivas teóricas, filosóficas, sociológicas e históricas de la Ciencia Política. 
2) Que los alumnos desarrollen una capacidad reflexiva y argumentativa para analizar 

críticamente la realidad política y social contemporánea, desde las categorías de la 

Ciencia Política. 

! Como veremos en el transcurso del curso, esta tensión, análoga a la que se produce entre Orden y 

Conflicto, recorre a gran parte de la teoría, la filosofía, la sociología y la historia de la Ciencia Política, 

sobre todo con el surgimiento del Estado moderno como centro organizador de lo social. En ese marco, 

nos referimos a un anudamiento entre ambos planos de la política, para destacar la tensión irresoluble que 

se encuentra presente en los principales exponentes de la disciplina (entre ellos, Maquiavelo y Weber), 

que son al mismo tiempo cientistas sociales del poder y de las formas de organización estatal. La división, 

entonces, sólo pretende señalar el énfasis.



Contenidos mínimos 

La política. Poder, autoridad y dominación; poder político. La “unidad política”: sistema 
político, régimen político, gobierno y Estado. Los grupos políticos: grupos de presión, 

partidos políticos. Nuevos Movimientos Sociales. Los procesos políticos. 

Modernización. Democracia y democratización. Tipos de Estado y formas de gobierno. 
Las perspectivas interdisciplinarias en la Ciencia Política. 

Contenido temático: 

Unidad 1: La Ciencia Política 

La Ciencia Política y su doble objeto anudado. Antecedentes teóricos e intelectuales de 

la Ciencia de la Política. El proceso de institucionalización de la Ciencia Política como 
disciplina autónoma. La Ciencia Política “en sentido amplio” y “en sentido estricto”. 
Perspectivas y corrientes teóricas prevalentes en la Ciencia Política. Weber, el Estado y 
los tipos ideales de dominación social. Poder político, autoridad y dominación. Razón 

de Estado y microfísica del poder. 

Unidad 2: Gobierno y sistema institucional 

a) Burocracia, administración y políticas públicas: el Estado y el funcionamiento de la 

burocracia. Teorías de las políticas públicas. Las críticas a la concepción weberiana de 
la burocracia. 

b) Gobierno y sistema político: partidos políticos y sistema de partidos. Interacciones 
entre el Estado y los actores políticos organizados. 

c) Gobierno y representación política. Representación política, liderazgos y la cuestión 
institucional. Metamorfosis en las formas de representación política. Crisis de 
representatividad política. Debates en torno al caso argentino. 

Unidad 3: Organizaciones políticas, prácticas sociales y formas de socialización 
política 

a) Organizaciones políticas no institucionalizadas: grupos de interés y movimientos 

sociales. Acciones colectivas: movilizaciones, articulación de intereses y participación 
política. Los nuevos movimientos sociales. Debates en torno al caso argentino. 

b) Prácticas sociales, valores y formas de socialización política. Socialización y cultura 
política. Prácticas sociales, creencias colectivas y construcción del sentido común. 

Aparatos ideológicos y mecanismos interpelativos de producción y reproducción del 
orden social. Representaciones sociales, formas de resistencia e influencia de las 

minorías. Debates en torno al rol de los mass media. 

Unidad 4: Teorías de la democracia y de la democratización 

a) Perspectivas tradicionales de la democracia. Democracia clásica y moderna. La 
democracia y las tradiciones liberales. La concepción jacobina. La democracia 
participativa. La democracia desde la mirada marxista. 

b) La democracia vista desde la Ciencia Política. Teorías de la “transición” y la 
“consolidación” de la democracia. La “democracia delegativa” y la cuestión de los 
liderazgos políticos. Perspectivas alternativas en el campo de la Ciencia Política.



Tensiones entre democracia y pluralismo liberal. Debates sobre la democracia en la” 

argentina reciente. 

Unidad 5: Estado y sociedad en los procesos políticos contemporáneos 

a) Las transformaciones en la relación Estado-sociedad en las últimas décadas: la 
revolución tecnológica y financiera y el papel de los actores transnacionales. La crisis 
del Estado Social. El fin de la Guerra Fría. La globalización. El ascenso del 
neoliberalismo. 

b) Las reformas neoliberales: las condiciones de posibilidad. Principales 

transformaciones y efectos políticos, económicos, sociales, culturales e institucionales. 
Características ideológicas del discurso neoliberal. Reformas de Primera y Segunda 
Generación. La experiencia argentina durante los años “90, El gobierno de la Alianza. 

c) Las críticas al neoliberalismo. Alternativas políticas y sociales al orden neoliberal. El 
posneoliberalismo. Debates en torno al caso argentino. 

Unidad 6: Perspectivas interdisciplinarias en la Ciencia Política actual 

a) Perspectivas interdisciplinarias en Ciencias Sociales. El pensamiento complejo. El 
pensamiento político posfundacional. La distinción entre la política, lo político y lo 
social. La primacía de lo político. 
b) Perspectivas interdisciplinarias en la Ciencia Política actual. La teoría de la 
hegemonía de Ernesto Laclau. Antecedentes teóricos e intelectuales. Principales 

categorías. Las tensiones con la Ciencia Politica tradicional y con la teoria marxista. La 

teoría posfundacional del populismo. Los estudios aplicados en nuestra región. Las 
vertientes de la izquierda lacaniana. Las teorías del socialismo liberal y del agonismo 

adversarial. 

Bibliografía obligatoria por unidad 

Unidad 1 

Bobbio, Norberto (1993). “Ciencia política”, en Norberto Bobbio, Nicola Matteucci y 
Gianfranco Pasquino (comps.), Diccionario de política, México, Siglo XXI. 

Caminal Badía, Miquel (1996). “La política como ciencia”, en Miguel Caminal Badía 
(coord.), Manual de ciencia política, Madrid, Tecnos. 

Duverger, Maurice (1976). Sociología política, Barcelona, Ariel, Introducción (pp. 24- 
30) y capítulo 3 (pp. 170-200). 

Foucault, Michel (1996). “Omnes et singulatin: hacia una crítica de la razón política”, 

en ¿Qué es la ilustración?, Madrid, La piqueta, pp. 44-56 y 63-66. 

Weber, Max (1991). “La política como vocación”, en Max Weber, El politico y el 

científico, Madrid, Alianza. 

Weber, Max (1984). “Los tipos ideales de dominación”, en Economía y sociedad, 

México, Fondo de Cultura Económica, capítulo 3. Código 2279. 

Unidad 2 

Alford, Robert y Friedland, Roger (1991). Los poderes de la teoría. Capitalismo, 
Estado y democracia, Buenos Aires, Manantial, Introducción y capítulo 1. 



" Dalmases, Jordi (1996). “Los partidos políticos y los sistemas de partidos”, en Miquel 
“ — Caminal Badía (coord.), Manual de ciencia política, Madrid, Tecnos, pp. 315-333. 

Hilb, Claudia (1994). Promesa y política, Buenos Aires, UBA. 

Manin, Bernard (1992). “Metamorfosis de la representación”, en Mario Dos Santos y 

Fernando Calderón (comps.), ¿Qué queda de la representación política?, Caracas, 
Nueva Sociedad. 
Oszlak, Oscar y O”Donnell, cúilsmo (1992). “Estado y políticas estatales en Ata 
Latina: hacia una estrategia de investigación”, en Revista venezolana de Desarrollo 

Administrativo, número 1. URL: 

http://politicayplanificacionsocial.sociales.uba.ar'files/2012/04/04.05.-Dossier-Estado- 
y-politicas-estatales-en-America-Latinal pdf 

Thwaites Rey, Mabel (2001). “Tecnócratas vs. Punteros. Nueva falacia de una vieja 
dicotomía: Política vs. Administración”, en Revista Encrucijadas, número 6, pp. 1-12. 

URL: http://www.top.org.ar/Documentos/THWAITES%20REY,%20Mabel%20- 
%20Tecnocratas%20vs%20Punteros.pdf 
Weber, Max (1985). “Burocracia”, en Ensayos de sociología contemporánea, 

Barcelona, Planeta, pp. 167-177 y 191-194. 

Unidad 3 

Althusser, Louis (1988). “Ideología y aparatos ideológicos del Estado”, en La filosofía 
como arma de la revolución, México, Cuadernos del pasado y del presente, pp. 97-102 
y 108-134. 
Barbetta, Pablo y Bidaseca, Karina (2004). “Reflexiones sobre el 19 y 20 de diciembre. 
Piquete y cacerola. La lucha es una sola”, en Revista Argentina de Sociología, Volumen 
2, número 2, pp. 67-88. 

Benedicto, Jorge (1995). “La construcción de los universos políticos de los ciudadanos”, 
en Jorge Benedicto y María Luz Morán (eds.), Sociedad y política. Temas de sociología 
política, Madrid, Alianza Editorial. 
Berger, Peter y Luckmann, Thomas (1997). La construcción social de la realidad, 
Buenos Aires, Amorrortu. Código 770. 
Bourdieu, Pierre (1991). El sentido práctico, Madrid, Taurus, capitulo 3. Código 6445. 

CELS (2003). El Estado frente a la protesta social. 1996-2002, Buenos Aires, Siglo 
XXI, capítulo 1. 
Doms, Machteld y Moscovici, Serge (1984). “Innovación e influencia de las minorías”, 

en Serge Moscovici, Psicología social, Buenos Aires, Paidós. 

Gramsci, Antonio (2008). El materialismo histórico y la filosofía de Benedeto Croce, 
Buenos Aires, Nueva visión, capítulo 1 (pp. 7-17 y 27-35). 

Landi, Oscar (1988). “Cultura política: un concepto sutilmente ambiguo”, en Oscar 

Landi, Reconstrucciones, Buenos Aires, Sudamérica, pp. 201-211. 

Vincent Marques, Josep (1982). “No es natural”, en Para una sociologia de la vida 

cotidiana, Barcelona, Anagrama. URL: 

https://docs.google.com/document/d/1LaXD1xTZnI -qo dMOm3KO1 Z6A aZz3p- 

bl6oJwqUW8Vedit 

Unidad 4 

Bobbio, Norberto (1993). El futuro de la democracia, Buenos Aires, Fondo de Cultura 
Económica, páginas 32-50.



Gargarella, Roberto (2006). “El derecho a la protesta social”, en Revista Derecho y 
Humanidades, Chile, Número 12. 

Held, David (1998). La democracia y el orden global. Del estado moderno al gobierno 
cosmopolita, Buenos Aires, Paidós, parte III 

Nun, José (2001). Democracia: ¿gobierno del pueblo o de los políticos?, Buenos Aires, 

Fondo de Cultura Económica, pp. 41-45, 51-54, 67-68, 91-92, 97-98, 100-103, 147, 
156-157, 165-166 y 174-175. 

O'Donnell, Guillermo. (1992). “¿Democracia delegativa?”, papel de trabajo número 
172, Kellog Institute. URL: 
http://www. plataformademocratica.org/Publicacoes/l1566.pdf 

O”Domnell, Guillermo (2001). “Accountability horizontal”, en Revista PostData, 

número 7, página 11-34, 
Rinesi, Eduardo y Nardachione, Gabriel (2007). “Teoría y práctica de la democracia”, 

en Eduardo Rinesi, Gabriel Nardacchione y Gabriel Vommaro (comps.), Los lentes de 

Victor Hugo. Transformaciones políticas y desafíos teóricos en la Argentina reciente. 
Buenos Aires, UNGS, pp. 9-18 y 35-40, 
Rousseau, Jean Jacques (1996). Contrato social, Buenos Aires, Planeta D'Agostini, 
libro II, cap. 1 (pp. 57-59) y Libro II, cap. 4 (pp. 97-99). 

Stuart Mill, John (1968). Sobre la libertad, Buenos Aires, Aguilar, pp. 37-68. 
Saín, Marcelo (2000). Elementos de Ciencia Política, Buenos Aires, UVO, pp. 149-177. 

Unidad 5 

Basualdo, Eduardo (2001). Sistema político y modelo de acumulación en la Argentina. 

Buenos Aires, UNQUEFLACSO. 
Ezcurra, Ana María (1998). ¿Qué es el neoliberalismo?, Buenos Aires, Lugar, Capítulo 

1, pp. 13-53. 
Fair, Hernán (2014). “La hegemonía neoliberal en la Argentina de los años “90. El 
desgarramiento de la democracia”, en Lisandro Hormaeche y otros, La Argentina 
profunda, Purmamarka, Jujuy (en prensa). 
García Delgado, Daniel (1994). Estado y sociedad, Buenos Aires, Norma-FLACSO, pp. 

54-63. 
Guiñazú, María Celia (2000). “Del consenso de Washington al consenso de Santiago”, 

en Revista Política y Gestión, Buenos Aires, Número 7, pp. 79-95. 
Morresi, Sergio (2008). “La teoría neoliberal”, en La nueva derecha argentina, Buenos 
Aires, UNGS-Biblioteca Nacional, capítulo 1, pp. 13-39, 
Offe, Clause (1991). Contradicciones del Estado Benefactor, México, Alianza, pp. 135- 

146. 

Sader, Emir (2009). El nuevo topo. Los caminos de la izquierda latinoamericana, 

Buenos Aires, CLACSO-Siglo XXI, pp. 59-64, 73-78, 115-126, 144-145, 150-151, 164- 

174 y 182. 
Torre, Juan Carlos (1998). El proceso político de las reformas económicas en América 

Latina, Buenos Aires, Paidós, pp. 11-36. 

Unidad 6 

Laclau, Ernesto (1985). “Tesis acerca de la forma hegemónica de la política”, en Julio 

Labastida (coord.), Hegemonía y alternativas políticas en América Latina, México, 
Siglo XXI, pp. 19-44. 
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57 Laclau, Ernesto (1996). “¿Por qué los significantes vacíos son importantes para la 
política?”, en Emancipación y diferencia, Buenos Aires, Ariel, pp. 69-96. 

Morin, E. (2001). Introducción al pensamiento complejo. Barcelona, Gedisa. 

Mouffe, Chantal (1999). En torno a lo político, Buenos Aires, Fondo de Cultura 
Económica, capítulo 2. 

Fair, Hernán (2015). “Contribuciones de la teoría política post-estructuralista al 
desarrollo de la Ciencia Política y el análisis sociopolítico y crítico”, en Revista 
Estudios políticos, Universidad de Antioquía, Colombia, número 46, pp. 153-178. URL: 
http://www.scielo.org.co/pdf/espo/n46/n46a09.pdf 

Bibliografía complementaria 

Unidad 1 

Álvarez Natale, Hugo (1996). Política, Buenos Aires, CEA, pp. 18-22 y 121-139. 
Aristóteles (1998). Política, Buenos Aires, Alianza, libro T (pp. 41-49, 51, 54, 58, 60, 

62-63), libro Il (pp. 67-70, 74), libro HIT (pp. 107-109, 114, 118-124, 126-127, 129-133, 
139-140) y libro IV (pp. 149-154, 156-158, 168-170). 

Bouza Brey, Luis (1996). “El poder y los sistemas políticos”, en Miquel Caminal Badía 

(coord.), Manual de Ciencia Política, Madrid, Tecnos. 
Downs, Anthony (1992). “Teoría económica de la acción política en una democracia”, 

en AA.VV., Diez textos básicos de Ciencia Politica, Barcelona, Ariel. 

Easton, David (1979). Esquema para el análisis político, Buenos Aires, Amorrortu. 

Foucault, Michel (1992). Microfisica del poder, Madrid, La piqueta, pp. 85, 101-102, 
105-108, 110, 133-135, 138-140 y 141-155. 
Freund, Julien (1969). “La sociología política”, en Sociología de Max Weber, capitulo 
7, Barcelona, Península. 
Maquiavelo, Nicolás (1998). El Príncipe, Buenos Aires, Planeta D'Agostini, pp. 35, 44, 
53, 58, 68, 72-73, 75, 77-81, 91, 105, 107, 109-110, 115-117, 119-121, 123-125, 137- 
139, 141-142, 144-145 y 154-158. 

Marone, Gerardo (2005). La mente del hombre de Estado. Nicolás Maquiavelo, Buenos 
Aires, Leviatan, pp. 17-22, 49-53, 59-69, 82-88 y 129-137. 
Pasquino, Gianfranco (1995). “Naturaleza y evolución de la disciplina”, en Gianfranco 

Pasquino y otros, Manual de ciencia política, Madrid, Alianza. 

Pinto, Julio (2000). “La Ciencia Política”, en Introducción a la Ciencia Política, 
Buenos Aires, EUDEBA, capítulo 1, pp. 11-60. 

Riker, William (1992). “Teoría de juegos y de las coaliciones políticas”, en AAVV., 
Diez textos básicos de Ciencia Política, Barcelona, Ariel. 

Saín, Marcelo (2001). “La ciencia política”, en Elementos de Ciencia Política, Buenos 

Aires, UVO, pp. 13-41. 
Sánchez Agesta, Luis (1970). Principios de Teoría política, Madrid, Nacional, pp. 68- 
79 y 381-387. 

Sartori, Giovanni (2012). “La política como ciencia”, en La política, México, Fondo de 
Cultura Económica, capitulo VIII. 

Wollin, Sheldon (1973). Política y perspectiva, Buenos Aires, Amorrortu, capítulo 1. 

Código 5679. 
Zeitlin, Irving (2001). “Max Weber”, en Ideología y teoria sociológica, Buenos Aires, 
Amorrortu, Capitulo 11. 

Unidad 2



Abal Medina, Juan Manuel y Cavarozzi, Marcelo (2003). El asedio de la política, 

Rosario, Homo Sapiens. 

Aberbach, Joel y Rockman, Bert (1999), “Reinventar el Gobierno: problemas y 
perspectivas”, en Revista Gestión y análisis de políticas públicas, número 15, Madrid. 
Aguilar Villanueva, Luis (1992). “Estudio introductorio”, en La hechura de las 

políticas, México, Perrúa. 

Alcántara Sáez, Manuel (2004). ¿Instituciones o máquinas ideológicas?, Barcelona, 

ICPS, capítulo $. 

Bourdieu, Pierre (1997). “Espacio social y campo de poder”, en Pierre Bourdieu, 

Razones prácticas. Sobre la teoría de la acción, Barcelona, Anagrama. 
Cheresky, Isidoro (2004). “De la crisis de representación al liderazgo presidencialista. 
Alcances y límites de la salida electoral de 2003”, en Isidoro Cheresky e Inés Pousadela 

(Edits.), El Voto liberado, Buenos Aires, Biblos. 
Duverger, Maurice (1981). Los partidos políticos, Madrid, Fondo de Cultura 
Económica, Introducción, capítulos 1 y 3. 

Fair, Hernán (2008). “Ciudadanía, representación y liderazgos. Apuntes del caso 
argentino acerca de un vínculo indestructible”, en Revista Pensares, Córdoba, Volumen 

5, pp. 247-267. URL: http://red.pucp.edu.pe/ridei/files/2011/08/1610.pdf 
Fernández, Antoni (1996). “Las políticas públicas”, en Miquel Caminal Badía (coord.), 

Manual de ciencia política, Madrid, Tecnos. Código 1134. 

García Delgado, Daniel (1994). Estado y sociedad, Buenos Aires, FLACSO-Norma, pp. 
109-119 y 141-176. 
García Delgado, Daniel (2003). Estado-nación y la crisis del modelo, Buenos Aires, 

Norma-FLACSO, pp. 75-90. 
Macpherson, Crawford Brough (1982). La democracia liberal y su época. Madrid, 

Alianza. 

Malamud, Andrés (2001). “Los partidos políticos”, en Julio Pinto (comp.), Introducción 
a la Ciencia Política, Buenos Aires, EUDEBA, pp. 317-344. 

Meny, Yves y Thoening, Jean Claude (1992). Las políticas públicas, Barcelona, Ariel, 
capítulo 2. 
Novaro, Marcos (1994). Pilotos de tormentas: crisis de representación y 

personalización de la política en Argentina. 1989-1993, Buenos Aires, Letra Buena, 

capitulos 1 y 2. 
Novaro, Marcos (2000) Representación y liderazgo en las democracias 
contemporáneas, Rosario, Homo Sapiens, capítulo 1. 

Oszlak, Oscar (1984). “Notas críticas para una teoría de la burocracia estatal”, en Oscar 

Oszlak, Teorías de la burocracia estatal, Buenos Aires, Paidós. URL: 
http: //www.mabelthwaitesrey.com.ar/wp-content/uploads/Unidad-2-Oszlak- 

burocracia.pdf 
Panebianco, Ángelo (1990). Modelos de partido, Madrid, Alianza, capítulo 14. 

Saín, Marcelo (2000). Elementos de Ciencia Politica, Buenos Aires, UVO, pp. 80-86 y 

99-110. 
Sartori, Giovanni (1980). Partidos y sistemas de partidos, Madrid, Alianza, capítulos 1 

ya 
Schmitt, Carl (2005). Teología política, Buenos Aires, Struhart á cía. 

Sidicaro, Ricardo (2003). La crisis del Estado y los actores socioeconómicos, Buenos 

Aires, Libros del Rojas. 
Thwaites Rey, Mabel (1999). El Estado. Nota sobre su(s) significado(s), Buenos Altres, 

mimeo, parte 1. 



- >) Tocqueville, Alexis (1969). La democracia en América, Buenos Aires, Guardarrama, 

capitulo 11. 

Zabludovsky, Gina (2007). “El concepto de burocracia de cara al siglo XXI”, en Perla 
Aronson y Eduardo Weisz (edits.), La vigencia del pensamiento de Max Weber, Buenos 

Aires, Gorla, pp. 359-375. 

Unidad 3 

Adorno, Theodor y Horkheimer, Max (2002). Dialéctica del iluminismo. Madrid, 

Editorial. 
Althusser, Louis (1988). “La filosofía como arma de la revolución” y “Práctica teórica y 
lucha ideológica”, en La filosofía como arma de la revolución, México, Cuadernos del 
pasado y del presente, pp. 11-69. 

Duverger, Maurice (1976). Sociología política, Barcelona, Ariel, pp. 133-162. 

García Delgado, Daniel (1994). Estado y sociedad, Buenos Aires, Norma-FLACSO, pp. 

177-210. 
Giddens, Anthony (2007). La constitución de la sociedad, Buenos Aires, Amorrortu, 
capitulo 1, pp. 39-72. 
Lagroye, Jacques (1991). Sociología política, Buenos Aires, Fondo de Cultura 

Económica, capítulo 6. 
Moscovici, Serge (1979). El psicoanálisis, su imagen y su público, Buenos Aires, 

Huemul. 
Retamozo, M. (2006). “El movimiento de los trabajadores desocupados en Argentina: 
cambios estructurales, subjetividad y acción colectiva en el orden social neoliberal”, en 

Revista Argumentos, Volumen 19, número 50. 
Revilla Blanco, Marisa (1994). “El concepto de movimiento social: acción, identidad y 

Sentido”, en Zona Abierta, número 69. pp. 181-213. 
Saín, Marcelo (2000). Elementos de Ciencia Política, Buenos Aires, UVQ, pp. 113-120 

y 129-140. 
Sánchez Agesta, Luis (1970). Principios de Teoría política, Madrid, Nacional, pp. 229- 

233 
Schuster, Federico (2005). “Las protestas sociales y el estudio de la acción colectiva”, 

en Federico Schuster y otros, Tomar la palabra. Nuevas formas de protesta social en 
Argentina, Buenos Aires, Prometeo, pp. 43-83. 
Schutz, Alfred (1974). “Formación de conceptos y teorías en ciencias sociales”, en El 

problema de la realidad social, Buenos Aires, Amorrortu. 
Thwaites Rey, Mabel (2013). “El Estado ampliado en el pensamiento gramsciano” y 
“Legitimidad y hegemonía”, en Mabel Thwaites Rey (comp), Estado y marxismo. Un 

siglo y medio de debates. Buenos Aires, Prometeo, pp. 129-160 y 175-186. 

Zizek, Slavoj (1992). El sublime objeto de la ideología, Buenos Aires, Siglo XXL. 

Unidad 4 

Baldioli, Alberto y Leiras, Santiago (2010). “Democracia, estado de excepción y 

decisionismo político: consideraciones y conceptos”, en Santiago Leiras (comp.), 
Estado de excepción y democracia en América Latina, Rosario, Homo Sapiens, capítulo 

dis 

Bobbio, Norberto (2012). Liberalismo y democracia, México, Fondo de Cultura 

Económica, selección.



Borón, Atilio (2000). Tras el búho de Minerva. Mercado contra democracia en el... 

capitalismo de fin de siglo, Buenos Aires, CLACSO-Fondo de Cultura Económica, 
capitulo 4, pp. 103-116. 

Cardoso, Enrique y Faletto, Enzo (1976). Desarrollo y dependencia en América Latina, . 
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